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INFORME SECRETARIAL 

 

Barranquilla, 19/10/2020 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00475-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Ciro Alfonso Parra Chaparro 

Demandado Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 

Fiscales - UGPP 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

INFORME 

Señor Juez, paso a su despacho, informándole que la parte demandada presentó recurso 
de apelación contra la sentencia dictada en el proceso de la referencia.  
De igual manera se le informa que el apoderado de la parte demandante solicita se declare 
extemporáneo el recurso de apelación presentado y se expida constancia de ejecutoria de 
la misma. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre los memoriales mencionados. 

 

CONSTANCIA 

Memoriales presentados por correo electrónico: recurso de apelación por la UGPP (30 de 
junio de 2020) y solicitud ejecutoria (18 de septiembre de 2020). 
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Barranquilla, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00475-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Ciro Alfonso Parra Chaparro 

Demandado Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 

Fiscales - UGPP 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES  

 

Mediante escrito presentado el 01 de julio de 2020, la parte demandada Unidad de Gestión 
Pensional y Contribuciones Fiscales - UGPP-, interpone recurso de apelación contra la 
sentencia condenatoria proferida por este despacho el 11 de junio de 2020 en el medio de 
control de la referencia, la cual le fue notificada al día siguiente a las partes de manera 
electrónica a sus cuentas de correo electrónico.  
 
Por otro lado, la parte demandante presentó escrito el día 18 de septiembre de 2020, a 
través del correo recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, por medio del 
cual solicita se declare extemporáneo el recurso de apelación presentado por la 
demandada, por haberse radicado antes de que empezaran a correr el termino de los 10 
días de que trata el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
El Despacho se anticipa al mencionar que se rechazará la solicitud elevada por la parte 
demandante de acuerdo a las siguientes consideraciones:  
 

I. Del recurso de apelación y su oportunidad para presentarlo: 

 
Se tiene que los recursos de apelación deben contar con los presupuestos de procedencia 
y oportunidad que prevé el artículo 1° de la normatividad mencionada, que establece lo que 
a continuación se cita: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El 
recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. (…)” 

 

Ahora bien, ante la emergencia sanitaria generada por la pandemia del nuevo coronavirus 

que produce la enfermedad denominada COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura  

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 85 numerales 13, 16, 24 Y 26 de la Ley 270 

de 1996 y en la Resolución No. 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, 

mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20 

11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendió los términos judiciales de la mayoría 

de los procesos desde el16 de marzo de 2020. 

 

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11549 del 07 de mayo de 2020 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso en su artículo 5 lo siguiente:  

"ARTÍCULO 5. Excepciones a la suspensión de términos en materia de 

lo contencioso administrativo. Se  exceptúan  de  la  suspensión  de  

términos  prevista  en  el  artículo  1  del  presente  acuerdo  las siguientes 

actuaciones en materia de lo contencioso administrativo: Todos los medios 

de control establecidos en la Ley 1437 de 2011 cuando los procesos se 

encuentren para dictar sentencia, en primera, segunda o única instancia, así 

como sus aclaraciones o adiciones. Estas decisiones se notificarán 

electrónicamente, pero los términos para su control o impugnación seguirán 

suspendidos hasta tanto el Consejo Superior de la Judicatura lo disponga.” 

 

En razón a lo anterior, se profirió sentencia accediendo a las pretensiones de la demanda, 

en el proceso de la referencia, el 11 de junio de 2020, y fue notificado de manera electrónica 

al día siguiente, sin embargo, el término para recurrir la misma solo empezaría a correr una 

vez se levantaran los términos por parte del Consejo Superior de la Judicatura, lo cual 

ocurrió a través del Acuerdo PCSJA20-11567 05 de junio de 2020, que en su artículo 

1°dispuso: 

 

"Levantamiento de la suspensión de términos judiciales.  La  suspensión  de  

términos  judiciales  y  administrativos  en  todo  el  país  se levantará a partir 

del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el 

presente Acuerdo." 

 

De lo antes mencionado, se obtiene que el termino de los diez (10) días para presentar el 

recurso de apelación contra la sentencia proferida en el proceso de la referencia, transcurrió 

entre el 1° al 14 de julio de 2020. 

 

El apoderado de la parte demandante en su escrito del 18 de septiembre de 2020, sustenta 

su solicitud de declarar extemporáneo el recurso de apelación presentado por la UGPP, 

indicando que: “Luego entonces la UGPP, tenía para interponer recurso de alzada desde el 

1 de Julio de 2020, hasta el 15 de julio de 2020, mas no debía interponer el recurso de 

apelación el 30 de junio 2020, porque se encontraba por fuera del término, toda vez que 

conforme al Art. 247 de CPACA, en el numeral 1, dice que la apelación debe interponerse 

DENTRO de los 10 DIAS, mas no dice ANTES O DESPUES, lo que se configuraría una 

apelación extemporánea por anticipada.” 

 

Analizando la oportunidad de presentación del recurso de apelación por parte de la Unidad 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, se tiene que a pesar de que 

el mismo fue radicado el 30 de junio de 2020 a las 07:57 p.m., es decir, por fuera del horario 

laboral, se entiende que el mismo es recibido al día siguiente hábil, lo cual en este caso 

sería el 1° de julio del año en curso. 

 

Es del caso aclarar a la parte demandante, que el escenario fuera contrario, si el recurso 

hubiera sido presentado en un horario hábil anterior o posterior en que empezaron a correr 

los términos para su radicación, lo cual no ocurre en el caso que nos ocupa. El recurso fue 

presentado en horario no laboral, y por ende, se entiende recibido al día siguiente hábil, por 

lo tanto, este Despacho no podría declarar su extemporaneidad, porque dicho recurso se 

considera presentado de manera oportuna. 
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Por lo anterior, habrá de denegarse la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante. Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud elevada por la parte demandante, de conformidad con 

lo anterior. 

 

SEGUNDO. – Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, pásese el expediente al despacho para disponer 

la fijación de fecha de la audiencia de conciliación de que trata el inciso cuarto del artículo 

192 del CPACA. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 
N° 118 DE HOY (20/10/2020) A LAS 8:00 Horas 

 

Alberto Oyaga Larios 

SECRETARIO 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 

201 DEL CPACA 


